
Portoviejo, 21 de julio de 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

ANREYSER S.A 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 
fecha de hoy, el señor EDISON EURIPIDES RISCO ANCHUNDIA, poseedor de la cédula de 
ciudadanía No. 130323621-0, ha transferido el valor de cuatrocientas acciones de un dólar 
de valor, que posee en la compañía ANREYSER S.A., a favor del Sr. BAIRON BOLIVAR 
ANCHUNDIA RISCO, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía +4 
130807118-0. 
Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 
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Señor 

GERENTE GENERAL 

ANREYSER S.A 

Presente 

Portovieio. 21 de julio de 2020 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 
fecha de hoy, la señora CELIA MARIA CELORIO SOLORZANO, poseedora de la cédula de 
ciudadanía No. 130719211-0, ha transferido el valor de cuatrocientas acciones de un 
dólar de valor, que posee en la compañía ANREYSER S.A., a favor del señor YANDRY 
ALFONSO REYNA MOREIRA, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de 
ciudadanía + 130776926-3. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

ci 

fa de ñ AT - 

eo E E (Y j Y | | 

A / Y e sto] Euro Y o 

CELIA MARIA CELORIO SOLORZANO EE E canchas 22 

CEDENTE CESIONARIO 

. €.C. 130719211-0 C.C. 1307769263 

  ia ERNAN PONCE MOREIRA 

Cónyuge 

 



 

 

 

   

   

 

 

 

 



  

 

   



 


